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iGOlUERNO SUPEItlOlt POLITICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.
■'4 í-v, ;

Número ag3.

no

-sep^c»,

Ño habiendo dado parte con la celeridad qiie.fislá prevenido 

tanto el .Alcalde pedáneo de Villimar, como el esclaustrado D 

Maleo Sacz, qd: habita el convento de S. Esteban de los Ol

mos, de la presentación dé la facción en dichos pantos; he acor

-imineelf: «.<<■ I■>;
Í6 ’3.‘ ■'*,rf1 *■

I us:<n fñ idas, avisos y recdartul- 
rones se remibrún ¿ l<# Kedaccio- 

rstal lei ida en /d misma imprenta de 
I i//anueva, /rumas de porte, sin 
cuyo reipiisito i«> se recibirán.

esíá disposición, serán responsa
bles todos los individuos de /\ y un
tamiento y los secretarios de los 
mismos. Burgos 7 de diciembre

9b tlfcíid k! áv-

he acordado prevenir á los Al
caldes que para en adelante dis
pongan se hallen constantemen
te prontos para llenar el indica
do servicio dos plantones, esco
gidos entre aquellos vecinos que 
reunan mas robustez y agilidad» 
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9 de Diciembre de 
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liencia que por el método hasta|

Sé
Imprenta i idhreria ih 1 lYtíiniidis. ’í
Plata frilríp 2, (p \ rV? aPV ‘ »

‘Vi '(Vur
meses y 34 por un ario. Ztlltoí

\ , OTZ3Hf,OOZOa P.o. ü

!> ,i'i:Inis s
*1IT; Y6l 'IO .¡(Íi.llíi'l !*: Cfll ’t.b'. 
Yl.'i MI ?-ríiif.;úí Y if ■ v 4b

■>(T. hi-ici ■<

turno entre los vecinos los nlie- 1
gos que se dirijen á las Autori- 
clades y columnas,
es posible hacerlos llegar á su > 
destino con la oportuna rapidez, 

r i, • m o - i ’ i i-.m iLa Iteina Nuestra Señora (q. i>. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Corlé sin novedad 
en su importante saluda •• . h-mu ,
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dado <¡ tenerlos en la cárcel pública de esla Ciudad, y entregar
lo# á ios Ijibuneles de Justicia , para que procedan contra ellos 

corno encubridores de los rebeldes. Y con el objeto de que esta 

determinación llegue á conocimiento de los Xlcaldes y habitan

tes lodos de la provincia de mi mando, he dispuesto"publicarlo 

en el Boletín oficial para que sirva de escarmiento. Burgos G de 

diciembre de i848.=Francisco del Busto.

' - t '46 "i t
Número 29 4-

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino en Real 
órden circular fecha 5 del actual me dicelo que sigue:

La ‘Reina (q'd. G. )se ha dignado espedir el siguiente 
Real decreto--Conformándome con lo que me ha espuesto mi 
Consejo de ministros, vengo en decretar:

Articulo i.° Se llaman al servicio de las-armas por tiempo 
de siete años, contados desde su ingreso en caja, veinte y cinco 
mil hombres, correspondientes al alistamiento del ano proximo

de 1849- , ,
Art. 2.0 Las provincias aprontarán el total de esle contin

gente en la proporción que sirvió de bise en las quintas ante 
riores y se espresan á continuación :

Provi ncias. Cupe.

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almería. 
Avila 
Badajoz 
Baleares 
Barcelona 
Burgos 
Cace res 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdova 
Corutía 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Guipúzcoa 
Lluclva 
II ucsca 
Jaén 
I.con 
Lérida 
Logroño n
Lugo 

MÍJitii. 11 .Ma,i,.¡,i

Malaga 
Murcia 
Navai ra 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca

• 44 
4o3 
617 
492 
sgS 
6y5 
440 
893 
480 
495 
645 
4i4 
577 
674 
866 
5o t 
426 
79° 
34o 
2 2 3 
26 I 
455 
5yO 
67 1 
3a3 
3i6 
749 
7ti9 
70 t 
58i 
474 
682 
806 
3l7 
685 
.449

Santander

Segpvia 
Sevilla 
Soria
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza

288 
7G9 
= 47 
483 
459 
5g 2 
964 
394 
238 
345 
i59

Art. 3° Debiendo anticiparse los plazos que marra la or
denanza de 2 de noviembre de 1887 para las operaciones de 
la quinta, queda señalado todo el presente mes de diciembre 
para la formación del padrón general; en los primeros dias de 
enero de 1.849 se procederá á la formación y publicación del 
alistamiento, y a la rectificación de esle en el domingo i4 del 
propio enero y en los días siguientes que se necesiten al efecto, 
aun cuando no sean festivos; el sorteo general se celebrará el 
dia 2 del inmediato febrero, y el domingo 11 del mismo el 
acto deí llamamiento y declaración de soldados, empezándose el 
dia i5 siguiente la entrega de los quintos en las cajas, la cual 
se activará de modo que quede terminada en los primeros dias 

de marzo.
Art. 4.0 En el alistamiento se anotará la edad de los mo

zos con la consideración del dia 3o de abril de 184g, según 
lo que determina el art. 11 de la citada ordenanza, y á fin de 
que cada mozo sea comprendido en la clase á que pertenezca 
por la edad que deba tener en dicho dia 3o de abril die 1849.

Ar. 5.° Las diputaciones provinciales procederá níla distri
buir entre los pueblos de sus respectivas provincias el cupo que 
á estas se designa en el art, 2.0, con arreglo á lo que pres
cribe el art. 45 de la ordenanza; se sujetarán sin embargo al 
reparto ejecutado parala quinta del presente año de 1848 en 
el caso en que por efecto de la variación que hace este decre
to etr los plazos de las operaciones no pudieran reunirse con 
tiempo los estrados de población á que se refieren los artícu
los 6.°, 7.0 y 4° de la misma ordenanza.

Art. 6.° Los consejos provinciales oirán las reclamacio
nes, recibirán é instruirán los espedientes y decidirán los casos 
que ocurran, ateniéndose á la ordenanza de 2 de noviembre de 
1887, y á las aclaraciones introducidas por la ley de 4 3e oc" 
tabre de 1846 y demas decretos y Reales órdenes vigentes.

Art. 7.0 Se cumplirán en todas sus parles las disposicio
nes contenidas en los párrafos 3.°, 4-°, 5.° 6.°, 7.0 y 8.° de 
la Real orden que se espidió en 21 de octubre de 1846 por 
el ministerio de la Gobernación.

Art, 8.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de este de
creto para su aprobación. Dado en palacio á 4 de diciembre 
de i848.=Está rubricado de la Real mano.==El ministro de 
la Gobernación del Reino, el Conde de San Luis.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para 
su debido cumplimiento por parte de los /llcaldes constitucionales 
de la misma, á quienes prevengo que para el dia 2 5 del actual, 
precisamente remitan á este Gobierno político el padrón de almas 
de que trata el art. 3.° del preinserto Real decreto, debiendo in
cluir en sus respectivos alistamientos á los mozos que en el día 3o 
de abril próximo, cumplan la edad de 18 aTíos-, y escluir á los 
que en el mismo dia cumplan la de 3 5 con arreglo á lo preveni
do en el art. 4-° del Real decreto. Burgos diciembre 8 de 18|43' 
Francisco del Busto.
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Burgos 6 de diciembre de i848.=El Gefe político, Fran-

ciscordel Busto,

Numero 296,
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Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se espresan 

concurrirán á la Depositarla de cs(e Gobierno político por sí ó 

por medio de persona competentemente autorizada, para perci
bir Jas cantidades que á cada uno se le marcan, por el gasto he

cho en el socorro y conducción de presos pobres, transeuntes en 

el segundo trimestre del corriente año.

,o$ v

PUEBLOS. Rs. mrs.
:í IO)\

Ameyugo

Aranda de Duero 

Badocondcs

$ obíftBiíí

334

92
Bunie! 68
Bribiesca 535
Bahabon gfcfb -¿ol .19

• 202
Cernégula 52
Cogollos 3i3
Caslrogeriz 108
Estopar a5
Bacinillas 4o4
La Vid de Bareba 84
Lerma

<VRí.OJ<Ípll&6bltilic ¡V 
Milagros

36o

68
Miranda de Ebro 3a8
Madrigalejo

Monasterio
5o

8i3
Oquillas 3a
Pesadas 1 1 i
Pancorbo 420
Pardilla 39
Quintanapalla 49
Revilla Vallegera i46

Numero 294.
-f Í. r-it**frr !.»!•/. | -■ .7 fl*>

Prevengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia' 

que el precio de cada ración de pan común de libra y mediq 

que se haya suministrado al Ejército y Guardia civil en el 4.0 
trimestre del corriente ano es el de veinte y tres y medio ma

ravedís y no el de =3 rs, y medio que por error dC imprenta 

se figura en el estado publicado en el Boietin oficial de 7 de| 

actual num. 3o3. Burgos diciembre 8 de 1 848.=Francisco del 

Busto,
• q ■ 1 .V4U1U1 .3?, .omaxSL-
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INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Rentas Estancadas con fecha , o del 

actual me dice lo que sigue:
En Real orden de 1, de julio de este año comunicada 

por el Sr, Ministro de Hacienda al > Gracia y Justicia y 

trasladada con igual fecha á esta ^Dirección general se mandó 

entre otras cosas lo siguiente:=Y que desde 1.0 de enero próc- 
simo la recaudación de Penas de Cámara se verifique en los 

propios términos que los establecidos para las mullas guberna- 
tivas,

Cuya superior disposición he acordado se inserte en este 

periódico oficial para su publicidad y para que tenga puntual 

cumplimiento por parte de quien corresponda. Burgos 6s,do di

ciembre de i&^8.=Sanliago de la /huela. \ X

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 

de la provincia de Burgos.

ANUNCIO.
Por disposición del Sr. Intendente de Reptas de la pro

vincia, de acuerdo con esta Administración, se saca á público 

remate con la esclusiva en la venta al pormenor, el- producto 
total de los ramos que constituyen la contribución de consumos 

determinados en la tarifa unida al Real decreto de a5 de fe

brero último, correspondientes al pueblo de Mahamud su tér

mino y próximo año de 1849, por°la cantidad de 7900 rs. que 

es el producto líquido calculado de los derechos que se deben 

devengar en dicho año sobre las referidas especies de consumo? 

según la correspondiente clasificación praclicoda á cada una de 

ellas, que esta unida al espediente; cuya subasta se ha de cele

brar en dicho pueblo de Mahamud y su casa consistorial, cons

tando de dos remates, el primero el dia a3 del corriente de IQ 

á 1 2 de su mañana anunciándose en él, el en que ha de cele
brarse el segundo verificándose uno y otro bajo la presidencia 

del empleado que ha de nombrar esta Administración al efec

to, y con las condiciones que serán obligatorias tanto ¿ Ja Hd-

tht.fr
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rienda rómn á Ins arrenlatarihc,-Lis mismas. qita se <onslgiian 

rfl el pliego formado por Ia Dirección geiieral de Contribu-io

nes itidir.' as en t.° de -clibrc último, inserto en los Boleti

nes oficiales de la provin la Lobas r4, »4 y a 8 1 c. misino oc

tubre números 280, 284 y 286 y las tainas qué se publi.a- 

rán en el acío de la subasta debiendo de advertir- qué, no se 
admitirá postura que no cubra la cantidad señalada por base• 

Burgos 3 de tliiifiiibre de 1848.— ( arlos Rolhrop y1 \alveide

Por disposición del 8r. Intendente de Rentas de la pro

vincia ile acuerdo con esta Administración se saca á público re

mate con la esclusiva en la venta al pormenor, el producto to

tal de los ramos que constituyen la contribución de Consumos 

determinados en la tarifa unida al Real decreto de 25 de febre

ro último, correspondientes al Hospital del Rey, su término y 

próximo ano de i84qí por la cantidad de <4613 ts. vil que 

t(i - I producto líquido calculado de los derechos-que's- deben de

ntar en dicho ano sobre las referidas especies de consumos,

segicD- la correspondiente clasificación practicada á cada una de 

ellas que estq unida al espediente; cuya subasta se ha de celebrar 

en esta Ciudad y estrados de la Intendencia de Rentas, constan

do de dos remates, el 1 el dia aSilel corriente de diez á doce 

de so ruañana, anunciándose en él el dia en que ha de verificar

se el 2.0 Serán obligatorias, lauto para la Hacienda como para 

los arrendatarios, las condición »s que se consignan en el pliego 

formado por la Dirección general de Contribuciones Indirec

tas en t.° de octubre último, inserto en los Boletines oficiales 

de la provincia fechas 1 4, 24 y 28 del mismo octubre números 
?8o, 284 y 586, y las demas que se publicarán en el acto de 

la subasta, sobre las cualidades de los lidiadores. I).hiendo de 

advertirse que no se admitirá proposición que no cubra la can

tidad señalada por base. Burgos 3 de diciembre de i848.=:Cár- 

los Rotbrnp Valverde.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

El lllmo. Sr. Director general de instrucción pública con 

fecha 2 1 de noviembre próximo pasado me remite el siguiente 

anuncio.
Dirección genera! de instrucción pública. Se halla vacante 

la cátedra de Psicología y Lógica en el Instituto de la LDiversi

dad de Granada, dolada con diez mil-rs. anuales. Para ser ad

mitido á la oposición á dicha.ráledia re necesita: i.° Set espa

ñol, 2.0 Tener 21 años cumplidos. 3.° Ser baihillcr en ! ¡loso- 

fía y tener el grado de Regente para dicha asignatura. Los que 

hubiesen obtenido la Regencia antes de la publiaiion del ><gla 

mentó vigente de estudios, serán admitidos aunque un tengan 
r| grado de- Bachiller. La oposición se verificara en dicha Uni

versidad V los ep'tciiios consistirán en la.< piuebas de idoneidad

3

que exige el título a.° de la sección 3.a del Reglamento de estu

dios. Los interesados presentarán-al Rectoé de la misma Uni

versidad síis solicitudes acompañadas de los Correspondientes tí- 

tu .13 y de 1á relación de méritos y servicios. Dichas instancias 

deberán quedar entregadas el dia a5 de enero del año próximo 

venidero , en la inteligencia de que no serán admitidas pasado 

éste término aunque sea anterior su fecha.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de este distrito

Universitario á los fines consiguientes. Valladolid 4 de diciem

bre de 1848. —El Rector, Moyano.

Relación de las pérdidas causadas por la Guerra civil, cuya in

demnización se ha solicitado por D. Casimiro de Zumarraga,

vecino de esta villa.

Inmuebles

Ganado

v. • ■
R von.

■ei.inei ii-irrre

g 5o

2 200

Muebles, metálico 129206

Y para qué conste y puedan contradecirle, con arreglo á 

I > dispuesto en la b-y de 9 de abril de 1842 y disposiciones pos

teriores, se inserta el presente en el Boletín ojíela! de esta pro

vincia, de acu rdo de los señores de ayuntamiento, sin perjuicio 

de fijarle en los parages públicos acostúmbralos de esta pabla-' 

clon. Treviñ ■ y noviembre 29 de t848.=:Luis Vallejo.-— Fran

cisco ApellanÍ7..= Ramón Monloya.= Miguel Riiiz de Angulo.=a

Julián (3 linea. = Formerio Villareal.= Ventura Rodríguez.» 
gr.

Marcelino Am. slay,— Viloriano Monlova. —Pedro Urarte.» 

P. E. '. I., Anselmo López del Castillo.

&bhb8I68
Comisión del camino de Burgos á T.ercedo.

> : l ' . Cbl, ■ . f ‘ " 1
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T.os dueños de acciones del 5 por loo comprendidas en la 

series desde el núin. t.°al 10 inclusive , pueden presentarlas en 

esta Comisión para cobrar el semestre de 'intereses vencido en 

fin de mayo de t S4o. Burgos 6 de diciembre de rS48. = Ma«» 

nuel Garcia Cármenes, vocal Secretario.

IMPRENTA DE VJLEAÑUEVA

153 tilia «leí mes gitroxamo pasad® sp 
desapareció del mercado de Lerma una burra, cuyas señas son, 

rucia, tres años de edad, hendida de una oreja y despuntada de 

la otra, una estrella en la frente; la persona que supiese de su 

paradero se servii á dar aviso al molinero de Puentcdura quien 

dará el respectivo hallazgo.


